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especial correspondi:mte y demás derechos establecidos, se' ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de la Mesa de 
Asta a favor de don Alfonso Piñ::yro y Fabra, por fallecimien
to de su padre, don Enrique Piñeyro y Queralt. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. mm:hos aüos. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

ITURrviENDl 

·Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en los titulas de Duque de 
Villahermosa, con Gra.ndeza de Espaiia; Marqués de 
Cortes, Marqu~s de Valdetorres, Conde de Guara. Conde 
de Javi~r, Vizconde de Muruzábal de Andión y Vizconde · 
de Zarina a favor de doña Maria del Pilar Azlor de 

. Aragón y Guillamas. 

Excmo. Sr.: Ccn arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bim dispoll2r que, previo pa"o del impuesto 
espzcial correspondiente y demás derechos establecidos, se expi
da Carta de Sucesión en los títulos de Duque de Villahermosa, 
con Grandeza de España; Marqués de Cortes, Marqués de Val
detol'l'es, Conde de Guara . Conde d3 Javier, Vizconde de Mu
ruzábal de Andión . y Vizconde de ZOlina, a favor de doña María 
del Pilar. Azlor de Arag-ón y Guillamas. por fallecimimto de su 
padre, don José Antonia Azlor de AragÓn y Hurtado de Zal
divar. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos 
DlOS . guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de ' Hacienda. 

ORDEN de 29 de diciembre . de 1961 por la que se maneta 
exp~dir Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Armendáriz a javor de doña Maria de las Nieves de 
Foxá y Larraiiaga . . 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, 

Este Minhterio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bim disponer que, preVio pago del impuesto 
espzcial cOl~respondiente y demás derechos establecidos, se expi
da Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Armendariz, 
a favor de doña María de las Nieves de Foxá y Larraña~a, por 
fallecimiento de su padre, don Agustín de }"oxá y Torroba. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectQs. 
Dios guarde a· V. E. muchos años 
Madrid, 29 de diciembre de 1961 

lTURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Fontanar a javor de don Ignacio Juan CarV(1jal y de 
Urquijo. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo d~ 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien . disponer que. previo pa:so del impuesto 
esp2cial correspondi:;nte y ,demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de .Conde de Fontanar a fa
v~,' de don I:snacio Juan Carvajal y de Urqui,io, por fallecimien-
to de su padre. don Francisco carvajal y Xifré. ' 

Lo di ,O a V E. para su conocimien~o y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

lTURl'viENDI 

Excmo. Sr. Ministro ' de Hacienda. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1951 por la que se manda 
expedir Carta de S".c,~sión en el iiiulo de Marqués de 
Cábrega a favor de delIa j,I cri-d del Fi!.arA,: l or de Ara
gón y Guillamas. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, 

Este Mini:;terio, en nomhre de Su Exc212neia el Jefe d21 
Esiaio. ha tenUo a bi2n disponer que. pre'iiD pu,o dél impues
t.o especial corrEspondi ::;'nte y den1;ls d:;r2C:l'los cstabl?ciJos. se 
cxpid::l Carta de Succ~ión en el título Ü2 r,larq:J(s de Cábrega 
a favor de doüa. Maria d~J PEal' Azk:~.·· de At'u}ón y Ciuillamas, 
por fa1l8cin1i2nto de su p~ldrc. don J0S~ Antonio Azlor d\":: Ara-
gón y Hurtado de Zaldivar. ' 

Lo di'5o a V. E. para [m cal1oeimi:,nto y dzmús efectos. 
Di03 guarde a V, E. mucho:; aüos. 
fVIadrid, 29 de diciembre de 19tH. 

ITUR1VIENDI 

Excmo. Sr. Ministr.o de Hacienda . 

ORDEN de 2.9 de diciembre d~ n31 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio ele tercero ele lI;,ejor derecha, Car
ta de Sucesi6n en el titulo de Marqu:':s ele Isasi a' favor 
de don Jaime Fernando Canajal ¡.¡ d~ Urquijo. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo. prevEnido en el Real Decreto 
de 27 de mayo dr: 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Exc21sncia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien dispon8r qUé', preVio pa?;O del impuesLo 
especial corrsspondicnte y dem:1 s d':1'2c110;3 estaokcidos, s~ ex
pida, sin perjuicio de tcrc~ro dz mejor d~l'scho, Carta d~ Suce
sión en el ti~u¡o de Manlués do 1"asi a ["VOl' d;) don Jaime Fer
nando Carvajal y de Urql1ijo, por lnllecimi::nto de su padre, 
don Francisco Carvajal y Xifr:'. 

Lo di60 a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos aiio:3. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961~ 

!TURMENDl 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

l\lINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 2 de enero de 19:i;! por la que se dispone el 
cU1nnlimiento ele la sentencia ' dictav-a en el recurso 
cont'~ncioso - adm.inistrativo in.terpucsto por don José 

. Soto Miyuel. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Q,¡jnla del Tribunal Supremo, 
entre partes. de una, como d srnan:iHnte, den Joc,é Soto J\'1i;,u21, 
Brig'ada del Cuerpo de Stlboncü12s E.,pecialistas rkl Ejército 
de Tierra. quim postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada, la Admini~traciún Públieu, representada y defEndida 
por el Abo;ado del Estado, cuntm resoh:ciones del Ministerio 
del Ejército de 3 y !l de diciembre (L~ 19GG. que dms :;aron al 
r2currente los bcn(~fieio3 y ventajas n10r:1le3 y E.con6micas esta
blecidos para determinados Clll'rpOS d,~ SUb0:lCÜ~leS del EjerCito 
por la L~y de 21 de juiio el:: 1930. se ha dietado sentencia con 
fecha 30 de octubre de 19S1, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«FalIamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-~dministrati"Jo d 2·bcnl:.ls absoivcl' y absolvemos a la Ad
ministración de la demanda proJ11ovi:!a por don Jo;;6 Soto Mi
guel, contra resoluciones del Mim3t ::rio del Ejü cito de 3 y 9 de 
diciembre de 1930 que denegaron al r: c1l!Wnt::.> los beneficios y v,n
tajas morales y económicas CSL;J.bl.:ciu03 para d:,te!'minados 
Cuerpos de Suboficiales cld Ejórcit.o por L:y de 21 d~ julio 
de Hl50: cuyas rcso!llciol12s dt;clar~m103 firmes y comcntid"l.s; 
sin hacer esp2cial condena de eO:ih,s. 

Así por esta nuestra senkl1cia, que se publi~ará En tI «(BoI2tín 
Ofichl del Estado» e inSertará en, la «Colección LCciislativa»; lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.)} 


